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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
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2017, "Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Expediente: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/5S.2.1/316/2017 
Oficio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/5S.2.4/3180/2017 

Ciudad de México a 17 de julio de 201 7 

T· 

( CENTAURO MOTOR, S.A. DE C.V. 

( 

Boulevard José María Morelos N0. 2702, Colonia 
Prado Hermoso, municipio de León, estado de 
Guanajuato, C.P. 37328. 
P r e s e n t e  

Asunto:· Resolución de Procedimiento �dministrativo 

V I S T O para,resolver el exp·ediente ad{Dinistrativó citado al rutwo, relativp al Acta Cir.cunstanciada 
número ASEA/UGSIVC/SS_.i:l(ES/GT0/I0-038/2017, derivada de la Visita de lnsp@Eción practicada 
en Boulevard José Mar_ía M.;rel<?s ,No. �102,·colo�ia Prado Hermoso, municipio de. l.:e' i,, estado 
de Guanajuato,·C.P. 3k328, de ra emRr-esa•demi'min'ada SERVI_Cl.0-F�ANCISCO VILLA, S.A. DE C.V., 

"< . ·-- • 

con número de identificación de Estae:ión de Servicio ¡:on ·fin e�pee:[fico· 12ar� pet alífero� EQ4329, con 
título de per.r:ni2o expedido por la Comisión"·Regulaaora de_,Inergí�: pL/2556/EXP/.ES/2015 cuya
actividad es eJ expendio' al:públi\:;o de petrolíferos, eri·lo·subsec;_uente el VISITADO,_ y; 

• • • 1 • .. 
' • ' ,. • � • 

, 

R E S U L T A N DO 

l. Que eL 2.4 -de abril de· 20LZ,-en -cúmp·l·imiento a la Ordeíl de -Visita_ de Inspección númern_
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/SS.2.1/I_E.:.Ó971-A/2017·, se llevó a cabo la diligenciide. Inspección a las
instalaciones del VISITADO ubicadas en Bouleyard José Marfa Morelos !'16, 2�02, Colonia Prado
Hermoso, municipio ae �eón, estado.de Guanajuato, C.P. 37328, instrumenta1:1do al momento de la
diligencia el Acta Circunstanciaqa número ASEA/UGSIVC/5-S.2:1/ES/GTÓ./IO-b38/2017, en presencia
del quien manifestó tener el cárácter de administrador único de la 

entificándose con credénéial para ·votar expedida por el Instituto 

2. Que como resultado de la visita de inspección, se circunstanciaron diversas observaciones relativas a la
Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, a saber:
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, elcl1or Ocampo No 469. Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México. 
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La Agencia Nacional de Seg¡_1r¡dc1cl lndustri�11 y de Protección L1l Medio Arntiieme ele! Sector Hiclrocarburos tarnbi€n uli!iza el acrónimo ''ASEA;, 
y 1.1s p.:ilabr.:is ''Agencia clf: Stguriclad. Energir:i y Ambiente" como pr:irte de su idenlid<1d 

Información confidencial, 
con fundamento en lo 
previsto en el artículo 6º. 
de la CPEUM; 116 , 
primer párrafo de la 
LGTAIP;  113, fracción I, 
de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
Lineamientos Generales 
en materia de 
clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas. Por 
tratarse de información 
concerniente a datos 
personales, tal como la 
firma de un particular, 
"persona física".

Información 
confidencial, con 
fundamento en lo 
previsto en el artículo 6º. 
de la CPEUM; 116 , 
primer párrafo de la 
LGTAIP;  113, fracción I, 
de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
Lineamientos Generales 
en materia de 
clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas. Por 
tratarse de información 
concerniente a datos 
personales, tal como el 
nombre de un particular, 
"persona física".

Información 
confidencial, con 
fundamento en lo 
previsto en el artículo 
6º. de la CPEUM; 
116 , primer párrafo 
de la LGTAIP;  113, 
fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así 
como para la 
elaboración de 
versiones públicas. 
Por tratarse de 
información 
concerniente a datos 
personales, tal como 
el nombre de un 
particular, "persona 
física".

Información 
confidencial, 
con fundamento 
en lo previsto 
en el artículo 
6º. de la 
CPEUM; 116 , 
primer párrafo 
de la LGTAIP;  
113, fracción I, 
de la LFTAIP; 
Numeral 
Trigésimo 
Octavo, 
fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en 
materia de 
clasificación y 
desclasificación 
de la 
información, así 
como para la 
elaboración de 
versiones 
públicas. Por 
tratarse de 
información 
concerniente a 
datos 
personales, tal 
como la 
identificación 
oficial de un 
particular, 
"persona física".







Información 
confidencial, con 
fundamento en lo 
previsto en el artículo 
6º. de la CPEUM; 116 , 
primer párrafo de la 
LGTAIP;  113, fracción 
I, de la LFTAIP; 
Numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I de 
los Lineamientos 
Generales en materia 
de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas. Por 
tratarse de información 
concerniente a datos 
personales, tal como el 
nombre de un 
particular, "persona 
física".
























































